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CONTENIDOS 
 
 

 NOTAS 
 

RECOMENDACIONES ANTE ACCIDENTES CORTOPUNZANTES 

La prevención de la exposición a sangre y otros fluidos sigue siendo la estrategia 
principal para reducir las infecciones por patógenos sanguíneos ocupacionales.  

Recomendaciones en la utilización de agujas: 
- No manipular agujas.  

- No volver a encapuchar las agujas. 

- Descartar la aguja en descartador  

- Ser cuidadoso con la limpieza final a realizar después del procedimiento: elementos 
punzantes pueden fácilmente pasar ocultos a los residuos. 

- Evitar sobrellenar los contenedores plásticos rígidos para descarte. 

 
Cuidados post accidente  
Las heridas y las zonas de la piel que hayan estado en contacto con sangre deben 
lavarse con agua y jabón. 
 
No existe evidencia de que el uso de antisépticos para el cuidado de heridas o la 
extracción de líquido apretando la herida reduzca aún más el riesgo de transmisión 
de patógenos sanguíneos; sin embargo, el uso de antisépticos no está 
contraindicado.  
 
No deben usarse agentes cáusticos (lavandina). 
 

Consultar en un hospital lo antes posible y  
preferentemente dentro de las 2 horas post accidente. 

 
En caso de ser indicado debe iniciarse la profilaxis lo antes posible, no más de 72 
horas y preferentemente dentro de las 2 horas post accidente.  
 

Bibliografía 

- Centros para el control y la prevención de enfermedades (CDC, siglas en inglés). Directrices 

actualizadas del Servicio de Salud Pública de EE. UU. para el manejo de la exposición ocupacional al 
VHB, el VHC y el VIH y recomendaciones para la profilaxis posterior a la exposición. Disponible en: 

https://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/rr5011a1.htm 

- Hospital Italiano de Buenos Aires. Comité de Control de Infecciones. Recomendaciones para 

Prevención de Accidentes Cortopunzantes y Medidas para la atención del accidentado. Disponible en: 
https://www.hospitalitaliano.org.ar/multimedia/archivos/noticias_archivos/74/documentos/74_Acciden

teBiologicosMedidasAtencionAccidentado.pdf 

 

 

 

https://www.cdc.gov/mmwr/preview/mmwrhtml/rr5011a1.htm
https://www.hospitalitaliano.org.ar/multimedia/archivos/noticias_archivos/74/documentos/74_AccidenteBiologicosMedidasAtencionAccidentado.pdf
https://www.hospitalitaliano.org.ar/multimedia/archivos/noticias_archivos/74/documentos/74_AccidenteBiologicosMedidasAtencionAccidentado.pdf
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VACUNACIÓN ANTINEUMOCÓCICA CONJUGADA DE 20 SEROTIPOS 
 
La vacuna contra neumococo conjugada de 20 serotipos (VCN20) contiene 20 

polisacáridos capsulares neumocócicos todos conjugados con una proteína transportadora 

CRM197, que modifica la respuesta inmune al polisacárido, pasando de una respuesta 

independiente a una respuesta dependiente de linfocitos T. Este tipo de respuesta conduce a 

una producción de anticuerpos aumentada y la generación de linfocitos B de memoria, lo 

que permite una respuesta anamnésica (de refuerzo) en la reexposición a la bacteria.  

 
Indicación: inmunización activa para la prevención de la enfermedad invasiva (ENI), 

neumonía y otitis media aguda causadas por Streptococcus pneumoniae en lactantes, niños, 

niñas y adolescentes entre 6 semanas y 18 años de edad, así como para la prevención de la 

enfermedad invasiva y neumonía por esta bacteria en mayores de 18 años.  

 

Cada vacuna contiene los siguientes serotipos: 1, 3, 4, 5, 6A, 7F, 8, 9V, 10A, 11A, 12F, 

14, 15B, 18C, 19A, 19F, 22F, 23F, 33F y 6B, conjugados con la proteína CRM197. 

 
Esquema de vacunación 

• Personas sin antecedente de haber recibido esquema secuencial 
previamente  

1. Personas de 5 a 64 años con enfermedades crónicas con mayor riesgo de desarrollo de 
ENI y/o inmunocompromiso, fístula líquido cefalorraquídeo (LCR) e implante coclear  

El esquema de vacunación es de 1 (una) dosis de VCN20.  

2. Personas de 65 años y mayores  

El esquema de vacunación es de 1 (una) dosis de VCN20.  

3. Personas receptoras de trasplante de células hematopoyéticas (TCH)  

El esquema completo es de 4 dosis:  

- 3 dosis de VCN20 con un intervalo interdosis de 4 semanas, comenzando la vacunación 
entre los 3 y 6 meses post TCH.  

- una cuarta dosis o refuerzo de VCN20 a partir de los 6 meses de la tercera dosis o 12 
meses del TCH (lo que ocurra primero).  

• Personas con antecedente de vacunación antineumocócica previa, según 
vacuna y dosis recibidas  

 
Para las personas incluidas en la población objetivo que hayan recibido vacunas contra 
neumococo se recomienda continuar el esquema según lo detallado en la siguiente tabla. 
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*Aquellas personas con enfermedades crónicas con riesgo aumentado de ENI que 
recibieron VCN13 previamente, pueden recibir como esquema alternativo la vacuna 
VPN23 si estuviera disponible, como se describe en esta columna. Se recomienda 
idealmente continuar esquema con VCN20 en personas con inmunocompromiso y 
mayores de 65 años.  
** Aquellas personas de 18 a 64 años con riesgo aumentado de ENI que recibieron 
esquema secuencial VCN13-VPN23, se recomienda 1 (una) dosis de VCN20 a 
partir de los 65 años con un intervalo de al menos 5 años respecto a la última dosis 
de vacuna antineumocócica 

 
Más información en: https://colfarsfe.org.ar/2024/05/08/vacuna-antineumococica-conjugada-de-

20-serotipos-lineamientos-tecnicos-abril-2024/ 

https://colfarsfe.org.ar/2024/05/08/vacuna-antineumococica-conjugada-de-20-serotipos-lineamientos-tecnicos-abril-2024/
https://colfarsfe.org.ar/2024/05/08/vacuna-antineumococica-conjugada-de-20-serotipos-lineamientos-tecnicos-abril-2024/
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Se recuerda la importancia de notificar los ESAVI ocurridos luego de la vacunación. 

En caso de tener conocimiento de algún ESAVI, por favor comunicarse con el DAP a: 
dap@colfarsfe.org.ar o al tel.: 0342 4101054 

 
 
 FARMACOVIGILANCIA 

 

Semaglutida. Interacción con derivados de la cumarina y obstrucción intestinal. 
AEMPS 

 

Se han notificado casos de índice internacional normalizado (INR, por sus siglas en inglés) 
disminuido durante el uso concomitante de acenocumarol y semaglutida. Se recomienda un 
control frecuente del INR al inicio del tratamiento con semaglutida en pacientes tratados con 
warfarina u otros derivados de la cumarina. 
 
Se añade obstrucción intestinal como reacción adversa con frecuencia no conocida. 
 
Fuente: Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). Boletín mensual de seguridad de la 
AEMPS sobre medicamentos de uso humano del mes de febrero de 2024. Disponible en: 
https://www.aemps.gob.es/informa/boletin-sobre-seguridad-de-medicamentos-de-uso-humano-febrero-de-2024/ 
 

 
Anfotericina B e hiperpotasemia. AEMPS 
 

Se han notificado casos de hiperpotasemia (algunos de ellos provocaron arritmias y parada 
cardíaca). La mayoría de ellos se produjeron en pacientes con insuficiencia renal, y algunos 
casos ocurrieron después de la administración de suplementos de potasio en pacientes con 
hipopotasemia previa. 

Por ello, la monitorización de la función renal y la determinación analítica de los niveles de 
potasio deben realizarse antes y durante el tratamiento. Esto es especialmente importante 
en pacientes con enfermedad renal preexistente, que ya han experimentado una 
insuficiencia renal, o en pacientes que reciben medicamentos nefrotóxicos concomitantes. 

Se añade hiperpotasemia como reacción adversa asociada al medicamento con frecuencia 
común. 

Fuente: Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS). Boletín mensual de seguridad de la 
AEMPS sobre medicamentos de uso humano del mes de enero de 2024. Disponible en: 
https://www.aemps.gob.es/informa/boletin-sobre-seguridad-de-medicamentos-de-uso-humano-enero-de-2024/ 

 
Se recuerda la importancia de notificar todas las sospechas de reacciones adversas mediante la hoja 

amarilla. Puede solicitarse en el DAP o acceder a la misma a través de la página web del Colegio 

www.colfarsfe.org.ar en el apartado Profesionales > Farmacovigilancia > Comunicación de 

Eventos Adversos  

 
 

 BOLETÍN OFICIAL 
 
 

Salud Pública 

Decreto 345/2024. Modificación Decreto 98/2023. Reglamentación Ley N° 27.553 

mailto:dap@colfarsfe.org.ar
https://www.aemps.gob.es/informa/boletin-sobre-seguridad-de-medicamentos-de-uso-humano-febrero-de-2024/
https://www.aemps.gob.es/informa/boletin-sobre-seguridad-de-medicamentos-de-uso-humano-enero-de-2024/
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ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el punto 2 del inciso A) del artículo 1° de la Reglamentación de la Ley N° 

27.553 aprobada por el Decreto N° 98 del 27 de febrero de 2023, que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

 

“2.- Contenido: El contenido debe cumplir con lo establecido por el inciso 7 del artículo 19 de la Ley 

N° 17.132 y su Reglamentación, sobre ‘Reglas para el Ejercicio de la Medicina, Odontología y 

Actividades de colaboración de las mismas’. 

 

Los contenidos de la receta electrónica y/o digital deberán incorporarse en la sección destinada para 

el mismo, atendiendo a favorecer la simplificación, accesibilidad, equidad y calidad de la atención 

sanitaria y conforme la estructura que determine la Autoridad de Aplicación”. 

 

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como punto 7 del inciso A) del artículo 1° de la Reglamentación de la Ley 

N° 27.553, aprobada por el Decreto N° 98 de fecha 27 de febrero de 2023, que quedará redactado de 

la siguiente forma: 

 

“7.- Identificación de medicamentos: la Autoridad de Aplicación implementará un instrumento de 

identificación y referencia para medicamentos a prescribirse en recetas electrónicas y/o digitales, con 

el fin de favorecer el uso, acceso e interoperabilidad de estas. La implementación de este requisito 

será articulada en forma progresiva por la Autoridad de Aplicación, mediante la coordinación de su 

accionar con las autoridades jurisdiccionales competentes y los organismos con incumbencia en la 

materia, conforme a lo prescripto en el artículo 3° de la Ley N° 27.553”. 

 

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el inciso C) del artículo 1° de la Reglamentación de la Ley N° 27.553, 

aprobada por el Decreto N° 98 del 27 de febrero de 2023, que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

 

“C) Las actuales implementaciones de receta electrónica y/o digital continúan vigentes en su uso, en 

tanto cumplan con los requisitos previstos en la presente Reglamentación, los que en un futuro la 

normativa o la Autoridad de Aplicación establezca y en los términos del cronograma de 

implementación que se acuerde. 

 

La receta electrónica y/o digital es el medio obligatorio para la prescripción de medicamentos, 

órdenes de estudios, prácticas y cualquier otra indicación que los profesionales de la salud 

consideren pertinentes para sus pacientes, en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, en la 

medida en que las jurisdicciones locales adhieran”. 

 

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Reglamentación de la Ley N° 27.553, aprobada por el 

Decreto N° 98 del 27 de febrero de 2023, que quedará redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 2°.- Toda prescripción de receta digital y/o electrónica y las plataformas de teleasistencia 

deberán adecuarse a los requerimientos legales que regulen su ejercicio. Los sistemas o plataformas 

de gestión de las farmacias o dispensa deberán permitir el registro de la sustitución de medicamentos 

al momento de la dispensa, así como también deberán facilitar la información al prescriptor sobre la 

sustitución del producto dispensado o su dispensa parcial. La implementación de este requisito será 

articulada en forma progresiva por la Autoridad de Aplicación, mediante la coordinación de su 

accionar con las autoridades jurisdiccionales competentes y los organismos con incumbencia en la 

materia, conforme a lo prescripto en el artículo 3° de la Ley N° 27.553. 

 

Las autoridades jurisdiccionales podrán adherir a la utilización de la LICENCIA SANITARIA 

FEDERAL, cuyo alcance y contenido se establecerá por la normativa complementaria que a tales 

efectos dicte la Autoridad de Aplicación, con el fin de instrumentar la prescripción de la receta digital o 
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electrónica o las demás prácticas que por estos se definan en la RED NACIONAL DE 

INTEROPERABILIDAD EN SALUD”. 

 

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el inciso vi del artículo 3° de la Reglamentación de la Ley N° 27.553, 

aprobada por el Decreto N° 98 del 27 de febrero de 2023, que quedará redactado de la siguiente 

forma: 

 

“vi. Crear el REGISTRO DE RECETARIOS ELECTRÓNICOS al cual los responsables de las 

plataformas y/o sistemas que cuentan con la capacidad técnica de prescribir recetas electrónicas y/o 

digitales, órdenes de estudios, prácticas y cualquier otra indicación, deberán informar el formato y 

modelo de las recetas a emitir, así como determinar los datos exigibles tomando como base a los 

campos mínimos vigentes en la Reglamentación de la Ley N° 17.132 y sus modificatorias, definir los 

requisitos y procedimientos y auditar su cumplimiento”. 

 

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 13 de la Reglamentación de la Ley N° 27.553, aprobada por el 

Decreto N° 98 del 27 de febrero de 2023, que quedará redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 13.- El MINISTERIO DE SALUD como Autoridad de Aplicación, en coordinación con las 

autoridades jurisdiccionales y los organismos con incumbencia en la materia, deberá garantizar el 

desarrollo de los procesos que permitan la implementación de la ley que por el presente se 

reglamenta, promoviendo la interoperabilidad de las plataformas, acordando los mecanismos de 

acceso a la firma digital o electrónica de los profesionales de la salud, en coordinación con las áreas 

competentes, los desarrollos tecnológicos, la conectividad requerida y los consensos para operar en 

la RED NACIONAL DE INTEROPERABILIDAD EN SALUD mediante el uso de la LICENCIA 

SANITARIA FEDERAL. Cuando resulte necesario, corresponderá a las autoridades jurisdiccionales 

promover el dictado de las leyes de adhesión jurisdiccional que contemplen los cambios en las 

respectivas leyes de ejercicio profesional y sus regímenes sancionatorios”. 

 

ARTÍCULO 7°.- Incorpórase como primer párrafo al artículo 1° de la Reglamentación de la Ley N° 

17.565, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 7123 del 15 de noviembre de 1968 y sus 

modificatorios, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

 

“La venta y despacho deben realizarse desde la farmacia, en presencia de un farmacéutico 

responsable (Director Técnico y/o farmacéutico auxiliar), su venta y entrega al paciente podrá ser 

acordada por canales electrónicos determinados por la farmacia, mediante traslado al lugar que éste 

disponga a su conveniencia, siendo responsabilidad del profesional farmacéutico garantizar que el 

traslado se realice de modo seguro conforme los requisitos aplicables y los que la autoridad sanitaria 

establezca a tal efecto”. 

ARTÍCULO 8°.- Sustitúyese el artículo 6° de la Reglamentación de la Ley N° 17.565, aprobada por el 

artículo 1° del Decreto N° 7123 del 15 de noviembre de 1968 y sus modificatorios, que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 6°.- A los efectos del artículo que se reglamenta, considérase: 

 

a) despacho nocturno en casos de urgencia, el que les sea requerido a las farmacias, aunque no se 

hallen de turno. 

 

b) ‘turnos’, los que cumplan las farmacias además de su horario habitual de atención al público. 

 

La Autoridad Sanitaria confeccionará la lista de turnos de farmacias, estableciendo los días 

calendarios respectivos, solo para los turnos nocturnos o para días feriados que se hayan establecido 

de modo obligatorio conforme lo estime conveniente, debiendo adoptar las providencias necesarias 

para su más adecuada y amplia difusión”. 
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ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 9° de la Reglamentación de la Ley N° 17.565, aprobada por el 

artículo 1° del Decreto N° 7123 del 15 de noviembre de 1968 y sus modificatorios, que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 9°.- A los efectos del artículo que se reglamenta considéranse: 

 

a) Productos de “expendio legalmente restringido”, aquellos que contengan sustancias 

estupefacientes o psicotrópicas y deban -de acuerdo a las normas legales vigentes- ser prescriptos 

en formularios oficializados y conforme al modelo aprobado por el MINISTERIO DE SALUD, a través 

de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

(ANMAT). 

 

b) Productos de “expendio bajo receta archivada”, aquellos que el MINISTERIO DE SALUD, a través 

de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

(ANMAT), considere que deban ser despachados al público con tales requisitos. 

 

Para la prescripción en recetas electrónicas y/o digitales deberá cumplirse con los requisitos 

establecidos en la Ley N° 27.553 y su Reglamentación. 

 

Las recetas electrónicas y/o digitales deberán ser asentadas en el archivo digital puesto a disposición 

para tal fin una vez despachadas y firmadas electrónica y/o digitalmente por el farmacéutico que 

realizó la dispensa, acorde la forma y procedimiento que establezca el MINISTERIO DE SALUD. 

 

Análogo procedimiento deberá seguir el Director Técnico y/o farmacéutico auxiliar con las fórmulas 

magistrales que despache, siempre que su composición se integre por las sustancias establecidas 

bajo la presente condición de venta, y deberá agregar al envase -tal como lo dispone el MINISTERIO 

DE SALUD para los productos elaborados en establecimientos industriales farmacéuticos- la leyenda 

“Este medicamento debe ser usado exclusivamente bajo prescripción y vigilancia médica y no puede 

repetirse sin nueva receta”. Los que no se ajusten a esta exigencia serán comisados y los 

responsables de su elaboración serán pasibles de las sanciones que fija la ley. 

 

c) Productos de “expendio bajo receta”, aquellos que el MINISTERIO DE SALUD, a través de la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

(ANMAT), considere que deban ser despachados al público con tales requisitos. 

 

Los Directores Técnicos y/o farmacéuticos auxiliares están obligados a firmar electrónica o 

digitalmente las recetas, cuando ellas contengan fórmulas magistrales y oficiales, siendo 

responsables de su correcta preparación. 

 

Cuando en la receta se encuentre omitido el tamaño de la presentación o contenido del envase, se 

deberá despachar la de menor contenido. 

 

d) Los productos de “expendio libre” son aquellos que el MINISTERIO DE SALUD, a través de la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 

(ANMAT), haya autorizado con tales características”. 

 

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 10 de la Reglamentación de la Ley N° 17.565, aprobada por el 

artículo 1° del Decreto N° 7123 del 15 de noviembre de 1968 y sus modificatorios, que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 10.- Los registros y los archivos digitales a los que hace referencia el artículo que se 

reglamenta deberán ser llevados al día y ser puestos a disposición y exhibidos, en los casos que 

corresponda, a los Inspectores de la Autoridad Sanitaria, a su requerimiento. 



 

 

9 

 

El registro recetario deberá firmarlo el Director Técnico de la farmacia diariamente al final de la última 

receta, garantizando su seguridad, inalterabilidad e integralidad. 

 

La Autoridad de Aplicación determinará y actualizará los requisitos y contenidos mínimos que deberán 

llevar todos los archivos digitales mencionados en el artículo que se reglamenta. Cada farmacia 

deberá garantizar la existencia de libros digitales o electrónicos de recetario, contralor de 

estupefacientes, contralor de psicotrópicos y de inspecciones, conforme al cronograma que la 

Autoridad de Aplicación establezca; contando con respaldo sustituto hasta tanto este se encuentre 

disponible en soporte digital o electrónico”. 

 

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 25 de la Reglamentación de la Ley N° 17.565, aprobada por el 

artículo 1° del Decreto N° 7123 del 15 de noviembre de 1968 y sus modificatorios, que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 25.- El Director Técnico de la farmacia está obligado a: 

 

a) practicar los ensayos y comprobaciones destinados a determinar la pureza de las drogas, 

productos químicos y preparaciones oficiales que se utilizan en la farmacia bajo su dirección y a 

eliminar los que no reúnan aquella condición; 

 

b) preparar las fórmulas magistrales; 

 

c) vigilar que en la farmacia bajo su dirección solo se acepten las recetas extendidas por las personas 

autorizadas por la Ley Nº 17.132 a efectuarlas, así como por todo médico veterinario matriculado, 

veterinario matriculado ante la autoridad jurisdiccional competente según lo establezca la normativa 

vigente. 

d) adoptar los recaudos necesarios para la adecuada conservación de las drogas y medicamentos; 

 

e) mantener en la farmacia bajo su dirección, actualizados y en condiciones, todos los elementos que 

determine la Autoridad Sanitaria, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3º de esta Reglamentación”. 

ARTÍCULO 12.- Deróganse los artículos 14, 15, 16, 27, 40, 41, 42 y 44 de la Reglamentación de la 

Ley N° 17.565, aprobada por el artículo 1° del Decreto N° 7123 del 15 de noviembre de 1968 y sus 

modificatorios. 

 

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día 1° de julio de 2024. 

 

BOLETÍN OFICIAL 35.405. Lunes 22 de abril de 2024.  
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/306098/20240422 

 

 

Especialidades medicinales, cosméticos y otros productos 

Disposición 3144/2024 

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, distribución y comercialización del producto identificado como 

«BRONTEL, clenbuterol clorhidrato 0,02 mg, BRONCODILATADOR ANTIASMATICO, comprimidos 

20, Laboratorios Catedral», hasta tanto obtenga sus autorizaciones. 

BOLETÍN OFICIAL 35.396. Martes 9 de abril de 2024.  

El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305553/20240409 
 

 
 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/306098/20240422
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305553/20240409
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Productos Médicos 

Disposición 3045/2024 

ARTÍCULO 1°- Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional del 

producto identificado como: “AZDENT® BRACKET - FDA”, hasta tanto obtenga su correspondiente 

registro sanitario. 

BOLETÍN OFICIAL 35.394. Viernes 5 de abril de 2024.  
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305420/20240405 

 

Disposición 3441/2024 

ARTÍCULO 1°: Prohíbese a la firma ORTOPEDIA EXO S.A.S. , CUIT 33-71699058-9, la distribución 

de productos médicos fuera de la provincia de Tucumán, hasta tanto obtenga la autorización 

correspondiente ante esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Productos 

Médicos. 

BOLETÍN OFICIAL 35.405. Lunes 22 de abril de 2024.  

El texto completo de la presente disposición está disponible en: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/306137/20240422 

Disposición 3452/2024 

Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional del producto identificado 

como: “Microaplicadores Multiproposito Minibrush DIS-DEN ODONTOLOGIA, Fabricado por 

PRODENT industria Argentina de Calidad PUNTA FINA ANGULABLE CON FIBRAS NO 

ABSORBENTES”. 

BOLETÍN OFICIAL 35.405. Lunes 22 de abril de 2024.  
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/306138/20240422 
 

 

Droguerías, laboratorios y otros establecimientos 

Disposición 3328/2024 

ARTÍCULO 1°: Suspéndase preventivamente la habilitación para efectuar tránsito interjurisdiccional 

de medicamentos y especialidades medicinales a la Drogueria MARAZZI propiedad de Ariel Alejandro 

MARAZZI CUIT 20-25298155-2 hasta tanto se verifique por una nueva inspección que la firma ha 

subsanado los incumplimientos observados 

BOLETÍN OFICIAL 35.402. Miércoles 17 de abril de 2024.  
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305953/20240417 

 
 

 AGENDA DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL 
 
Actividades organizadas por FEFARA 
 
Ciclo de Conferencias: Vacunas en el Día a Día en la Farmacia 

Por ZOOM. 11 de abril; 9 de mayo; 13 de junio; 11 de julio; 8 de agosto 
 

 

21ras Jornadas Federales y 20mas Internacionales de Política, Economía y 
Gestión de Medicamentos. 10mas Jornadas Profesionales Farmacéuticas 
Córdoba, 30 y 31 de mayo  
 
Cursos “on line”: disponibles en la página web de FEFARA (www.fefara.org.ar) 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305420/20240405
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/306137/20240422
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/306138/20240422
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/305953/20240417
http://www.fefara.org.ar/
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Actividades organizadas por el Colegio  
 

1° Jornada sobre Farmacia Magistral de la Provincia de Santa Fe 

Santa Fe, 18 de mayo 
 
Cursos a distancia 
Están a disposición sin costo para los colegiados, los siguientes cursos: 

 Clozapina. Su Dispensación y Farmacovigilancia  

 

 Actualización en Vacunas 

- Vacuna antimeningocócica. Vacuna antineumocócica.  

- Vacuna triple bacteriana acelular (dTpa).Vacuna contra el Virus del Papiloma 
Humano (VPH). Vacuna contra el Rotavirus. 

 

 Farmacéutico, dispensador de salud 

- Varicela  
 

Más información e inscripción en: https://colfarsfe.org.ar/category/actualizacion-

profesional/capacitacion/cursos-a-distancia/ 

 

 

 

 ESPACIO PUBLICITARIO 

Es este espacio se dan a conocer y promocionan productos y servicios del Departamento de 
Actualización Profesional (DAP) del Colegio de Farmacéuticos de Santa Fe 1º C. 

CENTRO DE INFORMACIÓN DE MEDICAMENTOS 
 
Una herramienta para el uso racional de los medicamentos 
Este centro de información de medicamentos, S.I.M., tiene como objetivo promover el uso 
racional de los medicamentos a través de la información técnico-científica objetiva, actualizada, 
oportuna y pertinente, debidamente procesada y evaluada eficientemente. El acceso a la 
información está disponible para los farmacéuticos, otros profesionales de la salud, estudiantes e 
instituciones sanitarias que lo requieran. 

 

 

Consultas: 
 Personalmente en 9 de julio 2967. Santa Fe 

 Vía postal: 9 de julio 2967. Santa Fe (CP 3000) 

 Vía telefónica 0342-4101054 

 E-mail: dap@colfarsfe.org.ar 
 

Horarios de atención: 
 Personalmente o vía telefónica: lunes a viernes 

7.30 a 16 horas 
 Correo electrónico: todos los días se recepcionan 

consultas, las 24 horas 

https://colfarsfe.org.ar/category/actualizacion-profesional/capacitacion/cursos-a-distancia/
https://colfarsfe.org.ar/category/actualizacion-profesional/capacitacion/cursos-a-distancia/
mailto:dap@colfarsfe.org.ar
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PÁGINA WEB 

 

www.colfarsfe.org.ar 
 
Puerta de entrada a información científica y 
técnica para los profesionales de la salud… 

 

 

Ingresá y buscá: 

 

Cursos presenciales y a distancia 
 
Disposiciones legales sobre medicamentos 
 
Psicotrópicos y estupefacientes 
 
Nuevos medicamentos en el mercado 
 
Vacunas 
 
Farmacovigilancia 
 
…Y mucho más… 

 
Ingresá a: 
www.colfarsfe.org.ar 

 
 

 

El Colegio de Farmacéuticos de Santa Fe 1° C., trabaja constantemente con las nuevas 
herramientas tecnológicas para poner a disposición de los profesionales de la salud, 

información actualizada y confiable, contribuyendo así, al uso racional del medicamento. 
 
 
 
 
 
 

 Desde cualquier 
lugar

A cualquier hora
Más rápido
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 REVISTA POR NUESTRA SALUD 
Publicación mensual con contenidos de interés sanitarios destinados a la población, de 
distribución gratuita en las Farmacias. Su tirada mensual: 35.000 ejemplares.  

 
30 años difundiendo información a través de las farmacias. 

 

Últimos números publicados en: www.colfarsfe.org.ar. Apartado: Publicaciones 

Para recibir y poder distribuir mensualmente las revistas en sus Farmacias, los farmacéuticos 
deben suscribirse en el Departamento de Actualización Profesional (dap@colfarsfe.org.ar). 
 
 
 

http://www.colfarsfe.org.ar/
mailto:dap@colfarsfe.org.ar

